
2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de noviembre de 2007 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por lluvias atípicas e inundaciones presentadas del 26 de agosto al 3 de 
septiembre de 2007, en 7 municipios del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 

Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo 

Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 17 de septiembre de 2007 se emitió Boletín de Prensa No. 235/07, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de 

Huehuetlán, El Naranjo, Tamasopo, San Antonio, San Vicente Tancuayalab, Tancanhuitz de Santos y Soledad 

de Graciano Sánchez del Estado de San Luis Potosí, por lluvias atípicas e inundaciones presentadas del 26 

de agosto al 3 de septiembre de 2007, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

septiembre de 2007. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracciones I y II inciso c) de los LINEAMIENTOS, la Dirección 

General de Protección Civil, mediante oficio No. DGPC/724/07 de fecha 1 de noviembre de 2007, dictaminó 

que la Declaratoria de Emergencia finalice para estos municipios, ya que la situación anormal generada por la 

calamidad disminuyó a niveles de aceptabilidad y la capacidad de respuesta del Gobierno Estatal se reforzó 

con los apoyos proporcionados por la Federación, además de que el Gobierno del Estado no solicitó la 

continuación de la vigencia de la declaratoria y no ha informado sobre afectaciones de relevancia. Ello permite 

ver que se ha agotado la necesidad de que subsistan los efectos protectores de la Declaratoria de 

Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LLUVIAS ATIPICAS E INUNDACIONES 

PRESENTADAS DEL 26 DE AGOSTO AL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EN 7 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Huehuetlán, El Naranjo, Tamasopo, San Antonio, San 

Vicente Tancuayalab, Tancanhuitz de Santos y Soledad de Graciano Sánchez del Estado de San Luis Potosí. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción III de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dos de noviembre de dos mil siete.- Con fundamento en el artículo 103 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 

Civil, la Directora General de Protección Civil, Ana Lucía Hill Mayoral.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro como entidad interna de la Convención Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE UNA ENTIDAD INTERNA DE LA CONVENCION 
NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente a una solicitud de registro, como entidad 
interna de la CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., la cual fue presentada a la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Denominación: De conformidad con la propuesta contenida en la solicitud, la denominación de esta 
división interna es: PRIMERA IGLESIA BAUTISTA DE BAHIAS DE HUATULCO, OAXACA. 

II.- Domicilio legal: Lote 32, manzana 1 de la Sección J del Desarrollo Turístico Bahías de Huatulco,  
Santa María Huatulco, Oaxaca, C.P. 70988. 

III.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble propiedad de la nación para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Lote 32, manzana 1 de la Sección J del Desarrollo Turístico Bahías de Huatulco, Santa María 
Huatulco, Oaxaca, C.P. 70988. 

IV.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del Evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del 
Evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. 
Cooperar con todos los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R. y de la Convención 
Regional Bautista que le corresponda.” 

V.- Representantes: Wlbester Núñez Cal y Mayor, Federico Zaragoza Ortega, Norma Alicia Reyes 
Hernández, Aarón Lavariega Martínez, René Elorza Olivera y Néstor Román Matías. 

VI.- Relación de asociados: Wlbester Núñez Cal y Mayor, Federico Zaragoza Ortega, Norma Alicia Reyes 
Hernández, Aarón Lavariega Martínez y René Elorza Olivera. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Consejo de 
Administración, integrado por: Wlbester Núñez Cal y Mayor, Presidente; Federico Zaragoza  
Ortega, Secretario; Norma Alicia Reyes Hernández, Tesorera; Aarón Lavariega Martínez y René  
Elorza Olivera, Vocales. 

IX.- Relación de ministros de culto: Néstor Román Matías. 

X.- Credo Religioso: Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 19 de octubre de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 


